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LEY 2078 DE 2021

(Enero 8)

"POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA LEY 1448 DE 2011 Y LOS DECRETOS LEY ETNICOS 4633 DE

2011, 4634 DE 2011Y 4635 DE 2011, PRORROGANDO POR 10 AÑOS SU VIGENCIA"

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se

hace responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los

contenidos.

https://www.funcionpublica.gov.co/web/eva
https://www.funcionpublica.gov.co/web/eva/gestor-normativo
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/consulta_avanzada.php
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=155306
https://www.funcionpublica.gov.co/
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma_pdf.php?i=155306
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=44984#
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=44972#
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=44966#
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=43043#


Ver Decreto 1793 de 2021; Art. 48, 49 y 50.

ARTÍCULO 1°. Objeto. A través de esta ley se prorroga por diez años la vigencia de la Ley 1448 de 2011,

por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto

armado interno y se dictan otras disposiciones, y de los Decretos-ley Étnicos 4633 de 2011, 4634 de

2011, y 4635 de 2011.

Lo anterior puesto que el proceso de reparación consignado en la ley y en los decretos ley étnicos se ha

demorado más de lo previsto y se debe garantizar la atención y reparación de las víctimas en el marco

de una paz estable y duradera.

ARTÍCULO  2°. Modifíquese el artículo 208 de la Ley 1448 de 2011, así:

ARTÍCULO 208. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de su promulgación y tendrá una

vigencia hasta el 10 de junio de 2031, y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias, en

particular los artículos 50, 51, 52 y 53 de la Ley 975 de 2005.

PARÁGRAFO 1°. El Gobierno nacional presentará un informe anual al Congreso de la República detallado

sobre el desarrollo e implementación de la presente ley, así como el objeto cumplido de las facultades

implementadas.

PARÁGRAFO 2°. Un año antes del vencimiento de la vigencia de esta ley, el Congreso de la República

deberá pronunciarse frente a la ejecución y cumplimiento de la misma.

ARTÍCULO  3°. Modifíquese el artículo 194 del Decreto-ley 4633 de 2011, Decreto por el cual se dictan

medidas de asistencia, atención, reparación integral y de restitución de derechos territoriales a las

víctimas pertenecientes a los pueblos y comunidades indígenas, el cual quedará así:

ARTÍCULO 194. Vigencia y derogatorias. El presente Decreto-ley rige a partir de su promulgación, tendrá

una vigencia hasta el 9 de diciembre de 2031 y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

ARTÍCULO  4°. Modifíquese el artículo 123 del Decreto-ley 4634 de 2011, Decreto por el cual se dictan

medidas de Asistencia, Atención, Reparación Integral y Restitución de Tierras a las víctimas

pertenecientes al pueblo Rrom Gitano, el cual quedará así:

ARTÍCULO 123. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir d su publicación, tendrá una

vigencia hasta el 9 de diciembre de 2031, y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

ARTÍCULO  5°. Modifíquese el artículo 156 del Decreto-ley 4635 de 2011 Decreto por el cual se dictan

medidas de asistencia, atención, reparación integra y de restitución de tierras a las víctimas

pertenecientes a comunidades negras afrocolombianas, raizales y palenqueras, el cual quedará así:
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ARTÍCULO 156. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de su promulgación, tendrá una

vigencia hasta el 9 de diciembre de 2031, deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

ARTÍCULO 6°. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación deroga las disposiciones que le

sean contrarias.

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA

ARTURO CHAR CHALJUB

EL SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA

GREGORIO ELJACH PACHECO

EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES

GERMÁN ALCIDES BLANCO ÁLVAREZ

EL SECRETARIO GENERAL DE LA HONORABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los 8 días del mes de enero de 2021

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
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 Carrera 6 # 12-62,

Bogotá D.C.

 Código Postal: 111711

PBX: (+57) 601 7395656

FAX: (+57) 601 7395657

 www.funcionpublica.gov.co

Correo de Contacto: eva@funcionpublica.gov.co

Notificaciones judiciales:

notificacionesjudiciales@funcionpublica.gov.co

CONTACTO

Horario de atención presencial grupo de Servicio al ciudadano:

Lunes a Viernes, 7:30 a.m a 6:00 p.m

Recepción de correspondencia:

Lunes a viernes, 8:00 am a 4:00 pm Jornada Continua

Línea gratuita nacional: 018000917770
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